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*
El invento 3e re fie re  a una disposición 

de retención para esquís que comprende un estribo sopor­

tado de forma basculable en e l esquié que puede ser mo­

vido^ bajo efecto de muelle, automáticamente a una po­

sición de frenado y que en esta posición sobresale del * 

esquí con patas de freno d irigidas hacia abajo.

Es conocida ya una disposición de reten­

ción con un estribo sujetador soportado de forma girato­
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ria y un travesano situado perpendicularmente a l e je 

longitudinal del esquí, cuyas dos alas están dispuestas 

en los flancos del esquí. Esta disposición de retención
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puede ser girada, bajo efecto de muelle, a una posición- 

de retención en la  que las alas salen hacia abajo esen­

cialmente en sentido perpendicular respecto a l esquí; 

en este caso las alas están articuladas en pernos que

S. <
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están montados en los costados del esquí. Uno o varios 

muelles de tracción están sujetos por una parte en e l 

ala y por otra parte excéntricamente en e l perno. Los

frenos de esquí de este tipo son muy costosos,, y, ade­

' "20 más, e l funcionamiento de los muelles puede su fr ir  fá­

cilmente menoscabos provocados por influencias externas 

ta les como h ie lo , suciedad, nieve, polvo y sim ilares.

Por tanto, en e l mercado se ofrece tam­

bién ya un freno de esquí que tiene un alambre de ace­

*25 ro de muelle varias veces acodado. Los extremos del
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alambre de acero de muelle forman en este caso las pa-. 

tas de freno, y los acodamientos, me siguen a éstas, 

que están sujetos en e l esquí debajo de una placa, for- \  

man debido a su curso oblicuo prácticamente muelles de 

torsión que sufren relativamente poco menoscabo por in­

fluencias externas. Sin embargo, para patas de freno 

más fuertes no pueden u tiliza rse  simplemente dimensio­

nes mayores de alambre de acero de muelle porque enton- 

ces se hace también demasiado grande la  fuerza de mue­

l le ,  y en e l  estado de uso, en e l que las patas e lá s t i - . 

cas se sostienen basculadas hacia arriba a través de la 

bota de esquiar, e l  efecto de fuerza del freno de esquí 

sobre la  bota de esquiar se hace de modo correspondien­

te  demasiado grande. Por tanto, esta disposición de re­

tención está limitada en sus dimensiones.

El invento se ha propuesto ev ita r estas 

desventajas y se caracteriza porque cada pata de freno 

está configurada con dos apéndices, de los que uno sa­

le  hacia debajo de una placa sujetadora fijada a l esquí 

y a continuación hacia una placa de piso, y e l segundo 

sale directamente hacia la  placa de piso.

Por tanto, cada pata de freno puede es­

ta r formada por dos partes, apoyándose la  segunda par- . 

te  directamente en la  placa de piso. De e llo  resulta -  ̂

prácticamente un va lor doble de resistencia de las pa-
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tas de freno. Pero a través de los segundos apéndices 

no sólo se refuerzan las patas de freno, sino que a 

través de las relaciones de palanca asi creadas se dis­

minuyen también las solicitaciones de las partes indi­

viduales.

En e l dibujo, e l objeto del invento es­

tá representado a modo de ejemplo en una fonna de rea­

lización , mostrando:

Las figuras 1 y 2, en alzado la tera l y 

v is ta  en planta asociados entre s i, un freno de esquí 

configurado de acuerdo con e l invento en posición de 

frenado? la  figura 3, la posición que ocupa e l freno 

de esquí estando colocada la bota de esquiar en e l es­

quí? y la figura 4 una posición posible adicional duran 

te  un frenado.

Tal como se manifiesta en e l dibujo, la 

parte transversal 1 de un alambre de acero de muelle 

configurado aproximadamente en fonna de U está articu­

lada a una placa de piso 2. Con sus patas 3, e l alam­

bre de acero de muelle se extiende hacia una escotadu­

ra central 4 de una placa sujetadora 6 fijada  en e l es­

quí 5. Con acodamientos 7 d irigidos hacia fuera, e l 

alambre de acero de muelle se retiene en e l esquí 5 de­

bajo de la  placa sujetadora 6. Unos acodamientos adicio 

nales 8, junto con las partes 9 dobladas sobre s i en
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180° y contiguas a ellos,forman las patas de freno. En - 

su curso u lterio r, las partes dobladas sobre s i forman -, 

apéndices 10 que salen hacia la  placa dé piso 2..y.es-l.:';t:^ 

tán articulados o conducidos a l l í  en hendiduras 15.

Las zonas 8, 9 del alambre de acero de . 

muelle, previstas una a l lado de otra, que forman c a - J j .  

da una de las patas de freno, están reforzadas adicio- ' ! 

nalmente además por sendas pinzas 11. Además, las pa- ' !

tas de freno están rodeadas por una masa de material 

s in tético  12 aplicada por inyección. Un brazo de pa­

lanca 13 unido articuladamente a la  placa de pisó 2 -

se apoya a través de una parte de ajuste 14 en la  es­

cotadura central 4 de la placa sujetadora 6.

Al colocar la  bota de esquiar sobre los y. 

esquís, la  placa de piso 2 es apretada hacia abajo, con 

lo  que la disposición bascula en tomo a los apéndices ,

7 del alambre de acero de muelle. Si estos apéndices 7-, 

estuvieran previstos perpendicularmente a l e je  central 

del esquí, la  disposición podría bascular prácticamen­

te  de forma lib re  y sin resistencia. Pero se ve clara- 

mente que estos acodamlentos están dispuestos formando ¿ 

un ángulo con la normal. Debido a e llo  resulta una. re- 

sistencia e lástica  a l pisar la  placa de piso,- y la  d is - ' ; 

posición se mantiene sujeta bajo efecto e lástico  a tra - 

vés de la bota de esquiar. Si se suelta, la  bota de es- ?

-  S -29 .8 .75



quiar, los acodamientos 7 sometidos a tensión efectúan 

una basculación a la  posición de frenado según la  figu­

ra 1; con lo que se impide que e l esquí siga deslizán­

dose por s i solo.

La placa de piso 2 y e l brazo de palanca 

13 articulado en e l la  se mueven a l p isar sobre la  placa 

de piso juntamente hasta que la  placa de piso 2 choca 

con e l esquí. Esta posición está dibujada en la  figura - 

3 con puntos y trazos. En este caso, la placa de piso 

2 y e l brazo de palanca 13 ocupan todavía una posición 

acodada entre s i.  Al seguir moviendo la bota de esquiar* 

hacia e l esquí se llega  entonces a una posición extendi­

da de placa de piso 2 y brazo de palanca 13. Dado que en 

este caso ocurre que la parte de ajuste 14 del brazo de 

palanca 13 se apoya en la escotadura 4 de la  placa suje- 

tadora 6, la  placa de piso 2 se mueve desde la  posición 

mostrada con puntos y trazos a la  posición dibujada con 

líneas llenas. Debido a esto, la  parte transversal 1 con 

las patas 3 del alambre de acero de muelle en forma de U 

es atraída hacia atrás. Los acodamientos 7, que están su­

jetos debajo de la  placa sujetadora 6, no pueden segu ir . 

ahora directamente este movimiento hacia atrás, de modo 

que los mismos se mueven hacia e l centro del esquí y tam­

bién basculan un poco hacia atrás con su zona in te rio r. 

Debido a esto también las patas de freno 8, 9 basculan
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hacia dentro y vienen a situarse entre esquí y bota de 

esquiar. Ventajosamente, no existen por tanto, durante 

e l descenso, partes que sobresalgan del esquí o de la 

bota de esquiar. En e l caso de un disparo de seguridad, ' 

las patas 8, 9 basculan primero hacia fuera y luego ha- - 

cia  abajo a la  posición de frenado, ta l como lo muestran 

las figuras 1 y 2.

Por regla general se ocupa la  posición 

de frenado ilustrada en las' figuras 1 y 2. Podría ocu­

r r i r  ahora que una de las patas de freno se enganchara. 

en alguna parte, por ejemplo en una ra íz . Si ahora es 

correspondientemente grande e l  empujé con e l que e l es­

quí tiende a seguir moviéndose, se evita  un daHo en e l 

freno o en e l esquí gracias a que la  disposición entera 

puede bascular hacia adelante incluso en e l caso de una 

fuerza correspondientemente grande, ta l como lo muestra 

la  figura 4. Cuando se ha vencido la  fuerza, la disposi­

ción vuelve automáticamente como un muelle a la  posición 

de frenado normal. ;

El invento no está limitado a l ejemplo 

de realización representado. Existe una serie de posi­

bilidades de construcción que se encuentran dentro del 

ámbito del invento. Por ejemplo, las patas de freno po­

drían' rodearse con una envolvente de chapa de acero en 

lugar de una masa de material s in tético , pudiéndose con- q
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4 ib miar esta envolvente, eventualmente, en una pieza con 

la  pinza de refuerzo.

La presente solic itud, que corresponde a 

la  presentada en Austria, e l  7 de Marzo de 1975, bajo e l .

5 número A 1803/75, se acoge a los beneficios del articu lo ' 

51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

- * ' t. *

10

REIVINDICACIONES .

-*t - - -

' - -

15

 ̂ . .
Los puntos de invención propia y nueva .. 

que se presentan para que sean objeto de esta so lic itud

de Patente de Invención en España, por VEINTE anos, son

20

los que se recogen en las reivindicaciones siguientes: '/ 

ia .-  Una disposición de retención para es­

quís que comprende un estribo soportado de fomna bascula- 

b le  en e l esquí, que puede ser movido, bajo efecto de mué- : 

l i e ,  automáticamente a una posición de frenado y que en

25

esta posición sobresale del esquí con patas de freno d i-
t 3

rígidas hacia abajo, caracterizada porque cada pata de <'

29.8.75 -  8 -
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freno (8, 9) está configurada con dos apéndices (7/ 10), 

de los que uno (7) sale hacia debajo de una placa suje­

tado ra (6) fijada  en e l esquí (5) y a  continuación hacia 

una placa de piso (2 ), y e l segundo (10) sale directamen­

te hacia la  placa de piso.

23.- Una disposición de retención según la 

reivindicación 1$, caracterizada porque las patas de fre­

no (8, 9) con los apéndices (7, 10) están conformadas pre­

feriblemente en una pieza de alambre de acero de muelle.

3a.- Una disposición de retención según la 

reivindicación ia o 2 a, caracterizada porque e l alambre 

de acero de muelle está configurado en forma de u, está 

unido con su parte transversal (1) a la placa de piso (2) 

y se extiende con las patas (3) hacia una escotadura cen­

tra l (4) de la  placa sujetadora (6 ), está retenido con acp- 

damientos (7) dirigidos hacia fuera debajo de la  placa su­

jetado ra (6 ), y forma con acodamientos adicionales (8) asi 

como con las partes (9) consecutivas a e llo s  y dobladas 

sobre s i en 180° las patas de freno, siendo las partes 

(9) dobladas sobre s i, en su curso u lterio r, los apéndi­

ces (10) que salen directamente hacia la placa de pisó 

( 2 ).

4s.- una disposición de retención según 

una de ias reivindicaciones ia  a 3a, caracterizada por­

que las zonas (8, 9) del alambre de acero de muelle, pre-

-  9 -¡9.8.75
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vistas en yuxtaposición, que forman en cada caso las pa 

tas de freno, están reforzadas por una pinza (11).

5 6 Una disposición de retención según una 

de las reivindicaciones is  a 48, caracterizada porque 

las patas de freno (8, 9) están rodeadas, eventualmen­

te  junto con las pinzas de refuerzo (11), por una masa 

de material s in tético  (12) aplicada por inyección o por 

una envolvente de chapa de acero o material sim ilar.

69.- una disposición de retención para esquís 

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan 

y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

MADRID, -2 SE?. 1973!

p
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